
Adquisición de 1 grabador de videos de red (NVR) de acuerdo a las siguientes características: 

 

• Conexión de hasta 128 cámaras. 

• Posibilidad de visualizar en vivo, grabación y búsqueda y visualización de eventos pasados. 

• Compresión de H265+ 

• Compatible con cámaras Hikvision. Dahua, Intelbras. 

• Salidas simultáneas de HDMI y VGA. 

• Al menos 2 HDMI. 

• Resolución de salida igual o superior a: 4096x2160 

• Capacidad para al menos 8 discos duros internos (SATA) y uno externo (eSATA) 

• Soportar discos duros de hasta 10 TB. 

• Discrecionalidad para otorgar cuotas de almacenamiento para cada canal o grupo de canales. 

• Gestión centralizada de cámaras IP. Configuración, importación y exportación de 

información, visualización en tiempo real, audio, upgrades, etc. 

• Analítica de video para detecciçon de alarmas, búsquedas por detección facial, conteo de 

personas, mapa de calor, etc. 

• búsqueda y reproducción inteligente para áreas seleccionadas del video. 

•  2 discos de 10 Tb para cada NVR de marcas utilizadas habitualmente en 

videovigilancia. 

• Software para el manejo centralizado del NVR con al menos 10 licencias. 

• Capacitación para configurar y operar los equipos para 6 funcionarios de la Intendencia. 

  

 

 

Enviar cotizaciones al mail: gesa@imm.gub.uy 

Por cualquier consulta 1950 2158 
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